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CÉDULA DE PUBLICITACIÓN 

 

EN LA CIUDAD DE MORELIA, MICHOACÁN, SIENDO LAS 16:03 DIECISÉIS HORAS CON 

TRES MINUTOS DEL CINCO DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO, EN LAS 

INSTALACIONES DEL INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACÁN, SITO EN EL NÚMERO 

118 CIENTO DIECIOCHO, DE LA CALLE BRUSELAS, FRACCIONAMIENTO VILLA 

UNIVERSIDAD DE ESTA CIUDAD, EN EJERCICIO DE LA FUNCIÓN DELEGADA, EL 

SUSCRITO CÉSAR EDEMIR ALCÁNTAR GONZÁLEZ, COORDINADOR DE LO 

CONTENCIOSO ELECTORAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACÁN, EN 

TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 70 FRACCIÓN VIII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACÁN Y EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 23, INCISO 

B, DE LA LEY DE JUSTICIA EN MATERIA ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, HACE CONSTAR Y 

CERTIFICA: JOSÉ LUIS CERDA RAMÍREZ Y JOSÉ LUIS GARCÍA GUTIÉRREZ 

PRESENTÓ ESCRITO MEDIANTE EL CUAL PROMUEVE JUICIO PARA LA PROTECCIÓN 

DE LOS DERECHOS POLÍTICO ELECTORALES DEL CIUDADANO, EN CONTRA DEL 

“ACUERDO IEM-CG-134/2024, ESPECÍFICAMENTE POR LA APROBACIÓN DE LA 

SUSTITUCIÓN DE LA SINDICATURA PROPIETARIA Y SUPLENTE, EN EL 

AYUNTAMIENTO DE HUIRAMBA, PRESENTADA POR LA CANDIDATURA COMÚN PAN-

PRD”. DOY FE. 

 

 

ATENTAMENTE 

 

 

CÉSAR EDEMIR ALCÁNTAR GONZÁLEZ  

COORDINADOR DE LO CONTENCIOSO ELECTORAL 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACÁN 

 

 














































































